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INSTITUTO DE REGULACIÓN Y 
CONTROL DEL CANNABIS (IRCCA) 

 

Resolución Dirección Ejecutiva 

Nº 6/2019 

Montevideo, 8 de marzo de 2019 

 

VISTO: las actuaciones relacionadas con la representación del Instituto de Regulación y 

Control del Cannabis en el caso de comunicaciones y gestiones ante organismos públicos o 

privados en ausencia del Director Ejecutivo. 

RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS: I) La Resolución de la Junta Directiva del Instituto 

de Regulación y Control del Cannabis (en adelante IRCCA) N°58/2017 de fecha 16 de 

noviembre de 2017 dispuso en su numeral 4): "En el caso de comunicaciones y/o gestiones 

ante organismos públicos o privados, la representación del Instituto será ejercida por el 

Director Ejecutivo o por quien este autorice para el caso concreto". 

II) A los efectos de que dicha representación no se vea impedida durante las ausencias del 

Director Ejecutivo, resulta necesario delegarla en otros funcionarios del IRCCA. 

III) Dicha representación podrá ser ejercida por los funcionarios designados únicamente para 

los períodos en los cuales el Director Ejecutivo se encuentre fuera del país o de licencia. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el articulo 30 la Ley N9 19.172 

y la Resolución N9 58/2017 de la Junta Directiva del IRCCA; 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL IRCCA 

RESUELVE: 

1º) Delegar en los funcionarios del IRCCA Sebastián Eirea y/o Alejandra Cuadrado la 

representación dispuesta en el numeral 4) de la Resolución de la Junta Directiva N°58/2017 

de fecha 16 de noviembre de 2017, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral III) de los 

Resultandos y Considerandos. 

2º) Notificar del contenido de la presente Resolución a los funcionarios involucrados. 

 

Firmado por:  

• Martín Rodríguez – Director Ejecutivo – IRCCA 
 


